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ALBERO SILL~

De conformidad con lo dispuc!;to en la Orden de 1 de julio de 198o,
POI la qUl~ SP aprobó el Re~lamentode Inscripción de Variedades de Sorgo
en el Hegistro de_ Variedades Comerciales, y a la Urden de 23 de mayo
de 1986, 27 de abril de 198H, y 4 de abril de 1991, que modificó el mismo,
tenif'ndo en cuenta que la infofmación relativa a las variedades que se
inchJ}'l~\( y señala el artículo :32 del Reglamento General del Registro dt-'
Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional de Semillas y Planta,;
de Vin'ro, dispongo:

Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de Sorgo,
la variedad que se relaciona:

Dingo.

Madrid, 7 de marzo de 1994.

ALBERO SILLA

Madrid, 7 de marzo dí' 191-14.

ORDEN de 7 de marzo de 1994 por la que se dispone la
inscripción de una 'variedad de maíz en el RegL<;tro de
Variedades Comerciales.

Ilmo. Sr. DireC'tor general de Producciones y Mercados Agrícolas.

Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero, dispongo:

Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de Trigo
Blando las variedades que se relacionan'

Fuego.
Mabro.
Tl'rbo.

6481

ORDEN de 7 de marzo de 1990 por in que se dispone la
inscripción de una variedad de Borgr) en el Registro dI'
Variedades C01ru'rdales.

6477

ALBERO SILLA

Ilmo. Sr. Director general d(' ProducciOlll's y Mercarlos Agrícolas.

Ilmo. Sr. Director general df' Producdones y Mer('~dos Agrícolas.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripcion de Variedades de Colza,
y las Ordenes de 23 de mayo de 1986, 4 de abril de 1988 y 9 de julio
de 1990, que mfldificaron al mismo, teniendo en cuenta que la información
relativa a las variedades que se incluyen y señala el artículo 32 del Regla
mt'n10 General del Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Queda inscrita en el Registro de Variedades Corner('Íales de Colza para
la Exportación la variedad que se relaciona:

VivoL

Mad.rid, 7 de marzo de l\~g4.

ORDEN de 7 de marzo de 1994 }Jor la que se dispone la
inscripción provisional de una variedad de trigo blando
en la lütn de variedQ(li's comerciales restringidas.

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

ALBERO SILLA

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Maíz
en el Registro de Variedades Comerciales, y a la Orden de 23 de mayo
de 1986, 4 de abril de 1988 y 4 de abril de 1991, que modificó el mismo,
teniendo en euenta que la información rplativa a las variedades que se
incluyen y señala el artículo 82 del Reglamento General del Registro de
Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero, dispongo:

Queda inscrita en el Registro rle Variedades Comerciales de Maíz la
variedad que se relaciona:

Fuego.

Madrid, 7 de marzo de 1994.

6482

ORDEN de 7 de mnrzo d,t> 1994 pm' la que se dispone la
inscripción de una variedad de colza pura la Kcportaci6n
en el Registro de Variedades Comerciales.

6478

De conformidad con lo dispuesto pn la Orden de 1 de julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de lnscripciñn d(' Variedades de Maíz
en el Registro de Variedades Comerciales, y las Ordenes de 2:3 de mayo
de 1986, y 27 de abril de 1988, que modificó el mismo, teniendo en cuenta
que la información relativa a las variedades que se incluyen y señala el
artículo 32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales,
obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Queda inscrita en el Registro de Variedade." Comerciales de Maíz para
la I';xportación la variedad que se relaciona:

Calisto.

Madrid, 7 de marzo de 1994.

6479 ORDEA' de 7 de marzo de 1994 por Uf. que se dispone ht
inscripdón de una variedad de -moiz para la pxportación
en el Regi.<;tro de Variedades Comeróales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades dl" trigo
blando y las Ordenes de 23 de mayo de 1986, 4 de abril de 1988 y 4
de abril de 1991 por las que se modificó el mismo. teniendo en cuenta
que la información relativa a las variedade~ que se incluyen y señala el
apartado 31, e). y :32 del Reglamento General del Registro de Variedades
Comerciales, obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,
dispongo:

Queda inscrita provisionalmente por un período de tres años en la
lista de Variedades Comerciales Restringidas de Trigo Blando la variedad
que se relaciona:

Trafalgar.
La comercialización de esta variedad queda restringida a su utilización

en cultivos bajo contrato, que deberán presentarse a la Subdirección Gene
ral del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

Madrid, 7 de marzo de 1994.

ALBERO SILLA
ALBERO SILLA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.
Ilmo. Sr Director general de Producciones y Mercados AgI'icolas.

6480 ORDEN de 7 de marzo de 1.994 po'r la que se dispone la
inscripción de variedades de trigo blando en el Registro
de Variedades Comercial€s.

6483 ORDE'N de 7 de marzo de 1994 por la que se dispone la
inscripción de variedades de trigo duro en el Registro de
Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de abril de 1975
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Tri~o

Hlanrlo y las Ordenes de 4 de febrero de 1982, 23 de mayo de 1986,
4 de abril de 1988 y 4 de abril de 1991 por la que se mOllificó el mismo,
teniendo en cuenta que la información relativa a las variedades que se
incluyen y señala el apartado 32 del Reglamento General del Registro de

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Trigo
Duro y las Ordenes de 23 de, mayo de 1986, 4 de abril de 1988 y 4 de
abril de 1991 por las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que
la información relativa a las variedades que se incluyen y señala el apartado
32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales, obra
en el Instituto Nacional de Semilla" y Plantas de Vivero, dispongo:


